
Buenos Aires, diecinueve de noviembre de 2002

            Vista: la Resolución nº 23/2001, y

Considerando:

            Que por las normas del visto se designó al Sr. Gastón Martín Bojorge para prestar servicios en la Unidad 
Ministro del Dr. José O. Casas, en los términos previstos por las Acordadas nº 1/1998 y 7/1999.
            Que, asimismo, por la Resolución nº 28/2001 se amplió el plazo de la contratación y el monto de la 
remuneración mensual.
            Que el Sr. Ministro mencionado solicita una modificación de la retribución a partir del próximo 1º de 
diciembre, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que lo efectivice. 

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Ampliar la designación del Sr. Gastón Martín Bojorge, legajo nº 97, DNI 28 730 887, a partir del 1º de 
diciembre de 2002, con una retribución de $ 900,00 (novecientos pesos) mensuales y una carga horaria 
de 35 (treinta y cinco) horas semanales.

2.            Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente.

Firmado: Guillermo A. Muñoz (Presidente), Alicia E.C. Ruiz (Juez), Julio B. J. Maier (Juez), José O. Casás (Juez) y Ana 
María Conde (Jueza).

RESOLUCIÓN Nº  15/2002

   Es Copia Fiel

      Dr. Alberto C. Giménez
         Director General de Administración
            Tribunal Superior de Justicia

         Ciudad Autónoma de Buenos Aires


